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MINISTERIO DE CULTURA

de los medios de protección personal de los trabajadores y Normas
Técnicas Reglamentarias MT·23 de «ft1tros químicos y mixtos contra
ácido sultlúdrico (SH2)lt, aprobada por Resolución de 18 de marzo
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril).

Madrid, 5 de noviembre de 1992.-La Directora general de Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.

De acuerdo con io establecido en el articulo SI del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, sl? publican como anexos a la presente
ResolUCión las ayudas y subvenCiones concedidas por la Dirección
General del Libro y Bibliotecas durante el tercer trimestre de 1992
con expresión de la nonna de convocatoria de las mismas. •

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de septiembre de 1992.-EI Director general. Federico

Ibáñez Soler.

26882 RESOLUCIONde 5 de noviembre de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.411 e/filtro químico contra ácido suljhídrlco marca f(K~

mirtV. modelo 972 Al B2.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de homo
logación de dicho filtro químico contra ácido sulfhídrico. con arreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Oficial
del Estado. del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trab¡ijadores. se ha dictado Resolución. en cuya parte
dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el flltro quimíco contI:a ácido sulihídrico marca
«Kemi:ra», modelo 972 Al B2..presentado pOr la Empresa «Megawatt.
Sociedad An6ninul». con domicilio en Barcelona. via Augusta. 13-15,
que lo importa de Fmlandia. donde es fabricado por la ftrma «Kemira
CY (Vaasa Works» SF65230. VAASA. como fIltro quimico contra
ácido sulfhldrico para ser usado en ambientes contaminados con ácido
sultbidrico en proporción inferior a 100 ppro (0,0 1 por 100 en volumen).

Segundo.-eada filtro químico de dichos modelo y marca nevará
en sitio visible un sello inalterable y que no afecta a sus condiciones
técnicas y, de no ser ello posible. un sello adhesivo. con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción:
MT-Homol 3.422. 5·11·92. Flltro quimico contra ácido suIfhjdrlco.
Para ser usado en ambientes contaminados con ácido suIfh1drico en
proporción inferior a 100 ppm (0.01 por 100 en volumen).

Lo que se hace público para general conocimiento. deconfonnidad
conI~~~ el~Io ~.o de la~encitada sobre hom?logación

26883 RESOLUC/ON de 30 de septiembre de 1992, de la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas durante e/tercer trimesrre
de 1992.


